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ANEXO QUE SE UI A

Tracw;- he>rl1oJogado:

Mnrca.
i\foddc.
Tipo
Fabricante

I\Jotor: D~nominacíón.

Combustible empleado..

«Sam{'~).

Explorer 90 Speciai VDT.
Ruedas.
«5 + L + H. S.p.A.» Trcviglio, Bér·

gamo (Italia).
«Same», modelo 1000-4 AT.
Gas-oil. D:?nsidad, 0,840. Número

de celano, SO.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido est¡¡blcClda
en 61 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del ¡¡nexo de la Rt'solución de e~ta

Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del ["tad{») de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 7 de enero de 1991.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Presión
(mm.Hgl

Cc'ndkionC5
atmo$lcrkas

1.

Potencia Velocidad
del (rpm) Cons:mlO

a~~;¡i~%a ~--,----j ~¡~~ f---,-----
de TOfr.J (grjCV Tempt'-

fuerza Motor de hora) ralUra
(CV) fuerza eCj

",;

Ensayo de homologación de pótenáa.

Prueba de potencia sostenida a l.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la loma de fuerza.

Tractor homologado:

Marca..
Modelo
Tipo,.
Número bastidor o chasis..
Fabricante..

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

«Ford».
4830 N.
Ruedas.
Be 57602.
«Ford Ne\\.' Holland Limitcd)~. Basil

don (Gran Bretaña).
Ford, modelo L Número: L 267404.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

PrC"sicin
(mm. Hg)

Cnndidonn
almo~fl'ricas

Datos observados... 80,4 2.500 1.020 189 16 709

D<itos referidos' a
condiciones almos·
féricas normales.. 86,3 2.500 1.020 - 15,5 760

Polencia Velocidad
del (rpm) Comumo

a lraa~~~a f---,----j :ff~~ r---,---
de Torna (¡:r/CV Ternpe-

fuerza Molor de hora) nllurJ
KV) fuerza Cc)

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minüto de la toma de fuerza.

1. Ensayo de homologación de potencía.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 77,7 2.199 540 176 16 709

Datos referidos a
condiciones atmos-
fericas normales 83,4 2.199 540 - 15,5 760

Datos observados.. 56,7

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 60.7

1.755

1.755

540

540

200 21

15,5

717

760

b) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

Datos observados.. 80,4 2.500 614 189 16 709

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales.. 86,3 2.500 614 - 15,5 760

Solicitada por «(Parés Hermanos, Socied~d Anónima», la homologa
ción de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su
ensayo rcdu:ido en la Estación de Mecánica l.grkola, de conformidad
con 10 dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. E~¡a Dirección General concede y hace pública la homologación
gcr;(;r¡;':~ a los tractores marca «Ford», modelo 4830 N, cuvos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. .

IJI. Obserl'aciones.· En ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor
-2.500 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante. .
El tractor posee una única salida de toma de fuerza sobre la Que
puede montarse uno de los dos ejes normalizados, intercambiables
y excluventes entre si, que suministra el fabricante: Uno principal.
de 1.0ÓO revoluciones por minuto, y otro, secundario, de 540
revoluciones por minuto. Ambos ejes de toma de fuerza pueden
girar. mediante el accionamiento de una palanca a 1.0000 a540
revoluciones por minuto. .

".,
•
~..,.
.,.,
.'
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II. Ensayos complementarios.

Datos observados.. 64,8 2.200 677 210 21 717

Datos referidos a
condiciones atmos-
fericas normales.. 69,3 2.200 677 - 15,5 760

111. Obs('/Taciol1es:

RESOLUC/ON -de 9 de enero de 1991 del Instituto de
Relaciones Agrarias; soúre collstiwción e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación mimero
8.921, con expresión de su denominación. domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otroS extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrari~s de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.921, denominada «Cañada Roja», cuya duración será
indefinida y qu~ tiene por objeto social explotación en común de tierras
y comercialización dc productos agrarios obtenidos, tiene un capital
social de 600.000 pesetas y su domicilio se establece en Casas Juan
Blanco. sin numero. Monóvar (Alicante) y la responsabilidad frente a

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

RESOLUCION de 7 de enero de 1991, de la DirC'cción
GcnC'ral de la Producción Agrana, por la que se concede la
!wmologaCión gCl/érica de los tractores marca «Ford,j,
modelo 4830 N.
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ANEXO

MINISTERIO DE CULTURA

terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta rectora
figura compuesta por Presidente: Alfredo Sogorb Pérez, Secretaria:
Maria Perez Pina, Vocal: Antonio Hermelando López Albert.

Scgundo.-Ordcnar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agmrías de Transformación.

Madrid. 9 de enero de 1991.-EI Director generaL Jesús López
Sánchez·Clntalejo.
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y, en su caso, a la superaci,'m de la prueba de admisión. La citada prueba
de contacto (carta original) realizado se referirá exclusivamente al curso
1991-1992.

d) Otros titulas y certificados de estudios realizados anteriormente
50brc materias de su espc~,:¡alidad artística o técnica ylo trabajos de
cOlJ1posicíón e investigación realizados y partituras o trabajos que se _,
consideren relevantes.

e) Relación de actividades desarrolladas (programas, etc.).
t) Idiomas que posee el solicitante, con indicación de su nivel de

conocimientos.
g) Justificantes o declaración jurada de no estar incurso enincom

patibilidad.
h) Justificantes de estar al corriente del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Fisicas 0, en su defecto, declaración indicando causas por
las que está (~x('nto.

i) Rd<tción de las becas recibidas en años anteriores de Institucio~

nes publícas o privadas para ampliar estudios musicales, de danza, arte
lírico o teatrales.

j) Fotocopia del documento .nacional de identidad o documento
comunitario equivalente.

k) Historial musical o teatral (ficha técnica), que deberéi cumpli
ment3r d solicitante en sus puntos A,- B, C.

2.3 El Instituto Nacional de las Artes Escenic3s y de la ~Iusica
podrá requerir a los solicitantes para que proporcionen cualquier
información aclaratoria que resulte necesaria, en relación con los puntos
anteriormente reseñados.

3. Selección y publicidad
3.1 El estudio y selección de las solicitudes presentadas correspon-

den al Instituto Nacional de las Artes Escénicas v de la Música, que
contará para ello col."' el asesoramiento del Consejo'de la ~'1úsica y de la
Danza. y del Consejo del Teatro.

3.2 El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la t-.'lúsíca hará
público el resultado de esta convocatoria. en un plazo máximo de tres
meses, a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

3.3 Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos. el
Instituto requerirá al interes.1do para qué. en el plazo de di-:z días,
subsane la falta o acompañe Jos documentos, con apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se archivará sin más trámite.

3.4 Los candidatos, por el solo hecho de solicitar c:stas becas. se
coprómeten a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado
de la misma. .

4. Dotación y devengo de las becas
4.1- La dotación de estas becas hasta un máximo le 1.000.000 de

pesetas, cada una de ellas, se fijará en función de los elementos que
concurran en las peticiones presentadas por los solicitantes, asi como el
interés que, a juicio del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Musica. revistan los tmbajos-o estudios que los peticionarios desean
realizar en el extranjero, tratando, en todo casO. de potenciar la
formación de especialistas en aquellos sectores de la vida musical o
teatral española donde su presencia sea más necesaria.

4.2 El pago de estas becas se realizará de la siguiente forma:

Se entregará el 70 por 100 de la totalidad una vez que, aceptada la
beca, el beneficiario acredite por escrito al fnstituto' Nacional de las
Artes Escenicas y de la Música su admisión definitiva en uno de los
Centros propuestos para el desarrollo de su programa de trabajo.
Indicara. asimismo, las fechas de comienzo y finalización dd mencio~

nado curso.
EI30 por 1,00 restante se abonara previa prese-ntación (11...1certificado

calificativo de las autoridades académicas o Profesores dd C.:ntro o
Institución donde se hayan desarrollado los estudios o trabaj(l\, 3Lümpa
ñados de una Memoria detallada sobre el desarrollO 1 rc;:¡!i'.:E;ón de!
trabajo o estudios para 1..'1 que se concedió la beca.

4.3 El incumplimiento del envío de estos dO\.'umcmos r'¡¡~ p:lfle del
becario determinará su exclusión de las convocatorias qu::', ('ll el futuro,
se realicen con esta fim:.lidad,

5. Obligacionl!s dI! lus b(.-'carius
5.1 Cumplir las condiciones que resulten de los distintos apartados

de la presente convocatoria.
5.2 Aceptar por escrito la beca concedida, una YCZ fl'Clbida la

comunicación olicial dd Instituto Nacional de las Artes Escénl1':::ls y de
la ~lusica. aportando certificación de su aceptación en el Celltro
propuesto para el desarrollo de su programa ti ... trabajo. De no rccibirse
la aceptación de la beca en el plazo de un mes_ St' entenderá que renunda
a la misma.

5.3 Solicitar por escrito, al Instituto Nacional de las Artes Escenicas
y de la r-.-hJsica, el cambi,¡ :l,~ Centro previsto para el deS<1fw!lo de su
programa de trabajo. Cldlh:k dicho Centro no figurase en b instancia
presentada, indicando los lT'Oti\'os que determinan esta sustitución.

5,4 Comenzar el disfruie de la beca durante el nño ¡¡;91 cum
pliendo ininterrumpidamente el programa de trabajo previstlJ,-jw ,¡;:Te el
Di?ríodo de tiempo Dara d tlue se había solicitado.
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3193 RESOLUCION de 18 de enero de 1991, del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la illlisica, por la que
se COl/vocan becas de perfeccionamiemo y ampliación de
estudios musicales, dan:a, arte lfrico y teatrales en el
extranjero, correspondientes a 1991.

Las Ordenes de 27 de mayo de 1985 (<<Bo1eHn Oficial del Estado» de
4 de junio), en su articulo 22, y la de 22 de feb~e.ro d~ 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de marzo, en su secclon 3. , apartado 27),
indican que se convocarán, con carácter anual, becas de perfecciona
miento y ampliación de estudios en el extranjero para quiene.s acrediten
realizaciones. experiencia o iniciación suficiente en cualq~,lIera de las
actividades relacionadas con la música, la danza, y el arte lin~o o teatral.

En su virtud, este Instituto Nacional de las Artes Escemcas y de la
Musica ha tenido. a bien disponer:

Primero.-Se convocan para 1991 becas de perfeccionamiento y
ampliación de estudios musicales, danza, arte lírico y teatrales en el
c.>;tranjero con una dotac:ión global mínima de 55.000.000 de pesetas.
Cada una de las becas podrá estar dotada hasta 1.000.000 de pes~tas.

Las becas se abonarán con cargo a los presupuestos del InstItuto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, pre·.,..istos en el Programa
134 B.

Seglmdo.-Las becas se concederán de acuerdo con las bases que
figuran como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace publico para general conocimiento. .
Madrid, 18 de enero de 1991.-EI Director general, Juan FranClsco

Mar-eo Conchíllo.

Bases

1. Condiciones de los solicitan/es

1.1 Podrán optar a estas becas todos los españoles que acrediten
títulos y certificados de estudios académicos sobre materia ,de su
especialidad artística, o experiencia é iniciación suficiente en cualquiera
de las actividades relacionadas con la musica, la danza. el arte ¡¡rico v
el teatral en todas sus diferentes especialidades artísticas o técnicas. Él
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música podrá exigir a
los candidatos las pruebas que juzgue convenientes antes de conceder la
referida beca.

1.2 Podrán acceder a estas becas los ciudadanos comunitarios
legalmente establecidos en España, debiendo enviar todos los titulos,
diplomas y certificados referidos a su especialidad debidamente convali-
dados o verificados. .

1.3 Las becas se concederán exclusivamente a personas fisicas y
serán indivisibles.

2. Presentación de solici/udcs
2.1 A partir del dia siguiente al de la publicación de esta Resolución

en el «Boletín Oficial del Estado») y en el plazo de dos meses, los
. solicilJntes deberán presentar en el Registro General del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Musica del Ministerio de Cultura
o por cualquiera de los cauces establecidos en el articulo 66 de la Lev
de Procedimiento Administrativ{', solicitud. cuyos impresos seráñ
facilitados por los Departamento,> ~\'Ius¡cal y Dr.lmático de! Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (plaza del Rey, 1).
28004 t-,ladrid, plantas 3,a y 6.a, respectivamente.

2.2 Dicho impreso, que figura como anexo a las presentes bases, se
acompui'lará, debidamente cumplimentado en todos sus apartados, con
la documentación relativa a los siguientes puntos:

a) Am:ditación de la tilulación o expediente académico dt'l solici
tante.

b) ..:-·"fcmoria explicativa del programa de trabajo a desarrollar por
el soliCitante, que incluya una estimación económica (viaje, estancia,
matrícula, etc.).

e) Prueba acreditativa del contacto realizado por el solicitante con
el Centro propuesto en la instancia para C'i desarrollo de su programa de
trabajo, condicionado a su admisión definitiva si la beca le es conccdida
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